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Síntesis:
para que surta sus efectos legales, agréguese el mensaje telegráfico que remite el Agente Investigador del
Ministerio Público de Cuencamé, Durango, mediante el cual en cumplimiento a la prevención formulada por
este Juzgado, informa que no se ha obtenido dato alguno que permita continuar con la integración de la
averiguación previa registrada con el número 78/2009, ya que no ha habido manera de localizar a los familiares
de los desaparecidos con la finalidad de que aporten dato alguno que permita darle continuación a la
averiguación previa.
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